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Proceso:                   Declarativo No. 680014003022202100267.00  
Demandante:           CLAUDIA PATRICIA ORTIZ VARGAS 

Demandados:          MARTHA ROCIO OJEDA MORALES, FERARDO SANCHEZ GOMEZ, CONSTANTINO 
SANCHEZ GOMEZ, CARLOS AGUSTO ALMEIDA PEDRAZA. 

   
CONSTANCIA SECRETARIAL: Con el atento informe a la señora Juez que en providencia del 5 de abril 
del año en curso, se ordenó la terminación del proceso por desistimiento tácito. Sin embargo, se omitió 
hacer pronunciamiento respecto de las medidas cautelares decretadas. Bucaramanga, veintiuno (21) de 
abril de dos mil veintidós (2022)  
  
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA 
SECRETARIA  

  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
Bucaramanga, veintiuno (21) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Vista la anterior constancia secretarial, se observa que en efecto, el despacho omitió hacer 
pronunciamiento sobre la suerte de las medidas cautelares decretadas y materializadas dentro de 
la actuación. Por lo tanto y en atención a lo previsto en los artículos 316 y 597 numeral 5 del Código 
General del Proceso, se ordena el levantamiento de las medidas cautelares materializadas y en 
caso de existir solicitudes de remanente, procédase de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
  
La Juez,   
  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN   
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